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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

Habiendo sido adoptado acuerdo por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el día 22 de febrero de 201,9 sobre la “Aprobación inicial de la disolución de la Junta de
Compensación del Polígono 5 B-Norte del PGOU, así como sometimiento del expediente
al preceptivo trámite de información pública por plazo de treinta días, mediante la inserción
de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los perió-
dicos de mayor difusión, tablón de edictos municipal y página web de este Ayuntamiento a
fin de que cualquier persona pueda examinar y deducir, en su caso, las alegaciones que se
tengan por convenientes”.

Se publica para general conocimiento y con el fin de que, si así se considera, pueda ser
examinado el expediente en el Departamento Jurídico de Planeamiento y Gestión Urbanís-
tica, sito en la calle Escritorios, número 5, 1.a planta, así como en la página web municipal,
durante el plazo de treinta días, constados a partir del día siguiente a aquél en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual
podrán ser formuladas las alegaciones y observaciones que se tengan por convenientes.

Alcalá de Henares, a 6 de marzo de 2019.—La TAG jefe del Servicio de Planeamiento
y Gestión Urbanística (por delegación del secretario TOA de la Junta de Gobierno Local y
de la Asesoría Jurídica de 13 de abril de 2018), Julia María Sánchez.

(02/10.143/19)
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